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Munidpalidad Distrital

Mariano Melgar

A¿

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' I 6g - 2024-MDMM

Mar¡anoMersar,l 8 JUll. 2024
VISTO

La solicitud presentada por Don DANTE GUSTAVO BEGAZO SALAS y Doña ANA MARIA
LOURDES ALARCON TEJADA, mediante Expedientes Administrativos No 7842-2024 de
fecha 10.O5.2024 y No 8496-2024 de fecha 22.05.2024, la Audiencia Única N' 016-2024-
SCDU/GDS/MDMM de fecha 06.06.2024, el lnforme N" 037-2024-SCyDU-GDS-MDMM de
fecha 10.06.2024 del Responsable del Procedimiento de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, el D¡ctamen Legal No 2'14-2024-OGAJ-MDNIM de fecha 10.06.2024 de la Oficina
General de Asesoría Juridica. y:

CONSIDERANDO:

Oue, el Artículo 194'de la Constitución Polit¡ca del Perú, concordante con el Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, establecen que los
Gob¡ernos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca. Económ¡ca y Administrativa de los asuntos
de su competenc¡a; Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de Gob¡erno,
Admin¡skativo y de Admin¡stración, con sujeción al Ordenamiento Jur¡d¡co:

Oue, de acuerdo al Artículo 3" de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las Munic¡palidades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establec¡do en d¡cha
Ley, los Alcaldes Distritales y Provinciales, así como las Notarías de la Jurisd¡cción del último
dom¡c¡lio conyugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, la Ordenanza Municipal No 725-MDMM, ratif¡cada por la Ordenanza Municipal No
1250-MPA regu¡a en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos TUPA de la
Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, el Proced¡miento No Contenc¡oso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior y sus respectivos derechos, según lo establec¡do en la Ley No
29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS;

Que, mediante Exped¡entes Admin¡strativos No 7842-2024 de fecha 10.05.2024 y No 8496-
2024 de fecha 22.05.2024,los esposos oon DANTE GUSTAVO BEGAZO SALAS y Doña
ANA MARIA LOURDES ALARCON TEJADA, solicitan la Separación Convencional y
posterior O¡vorc¡o Ulter¡or, cumpliendo con presentar los requis¡tos exigidos en él Artículo 60
del Decreto Supremo No 009-2008-JUS: "La sol¡c¡tud de separac¡ón convencional y d¡vorc¡o
ulter¡or se presenta por escr¡to, señalando nombre, documentos de ¡dent¡dad, último dom¡c¡lio
conyugal. dom¡c¡l¡o de cada uno de los cónyuges para las not¡f¡caciones peftinentes. con la
Í¡rma y huella d¡g¡tal de cada uno de ellos. El conten¡do de la sol¡citud expresa de manera
¡ndub¡table la decis¡ón de separarse ( .. .)' ,

Que, conforme a lo señalado por el articulo 3' de Ia norma citada pueden acogerse a lo
dispuesto en la Ley. los cónyuges que, después de transcurr¡dos dos (02) años de la
celebración del matrimonio, decidan sol¡c¡tar su separac¡ón convencional y d¡vorcio ullerior;

Que, de la copia cert¡f¡cada del Acta de Matrimonio - part¡da N.S1-A presentada a fojas
diez ('10), se desprende que el Matrimon¡o C¡vil se celebró el 13 de febrero del 1991 en la
Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Mariano Melgar, provincia y depañamento de Arequipa habiendo
transcurrido de esta manera más de dos (02) años de su celebrac¡ón, por lo que cumple con
el requisito establecido en elArticulo 30 del Decreto Supremo No OO9-2008-JUS,

Que, de conformidad con lo prev¡sto en los dispositivos legales que regulan el
Procedimiento No Contenc¡oso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterioi en las
Municipalidades, Ley N' 29227 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-
JUS, las Municipalidades están facuttadas para tramitar las solicitudes de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, previa acreditación ante la Dirección Nacional de Just¡cia
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del lvlinisterio de Justicia, lo que ha efectuado a la lvlunicipalidad Distrital de lvlariano Melgar,
tal como consta en la Resoluc¡ón Directoral N'001-2009-JUS/DNJ, de fecha 06 de Enero del
2009:

Que, en la Audiencia Única N' 016-2024-SCDU/GDS/MDMM, Don DANTE GUSTAVO
BEGAZO SALAS y Doña ANA MARIA LOURDES ALARCON TEJADA se ratificaron en su
voluntad de separarse convencionalmente, suscribiendo el Acta de Audiencia Única de
Separación Convencional correspondiente, dejando aclarado que es de única y exclusiva
responsabilidad de los mismos, cualquier transgresión a la ley en relación a la veracidad de
los hechos que ellos afirman, en cuyo caso asumirán los efectos de cualquier responsabilidad
c¡vil, penal o adm¡nistrativa que pud¡era corresponderle,

Que, estando a lo expuesto, y ver¡ficado los antecedentes se desprende que el
procedimiento se ha llevado regularmente en estricta observancia del Articulo 12" del D.S. N"
009-2008-JUS y, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'29227;
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Que, por medio del lnforme N" 037-2024-SCyDU-GDS-MDMM, el abogado Responsable
del Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior concluye
señalando que debe em¡tirse la Resolución de AIcaldía declarando procedente la pretensión
de los adm¡nistrados;

Que, la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica emite opinión legal mediante el Dictamen No
2'14-2024-OGAJ-MOMM, concluyendo que se declare fundada la pretensión de los
admin¡strados y se em¡ta la correspondiente Resolución de Alcaldía, y;

Por los fundamentos expuestos y estando a las facultades conferidas por el articulo 20' inciso
6), concordante con el artlculo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la Separación Convenc¡onat y en
consecuencia LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges Don DANTE GUSTAVO
BEGAZO SALAS y Doña ANA MARIA LOUROES ALARCON TEJADA, suspendiéndose tos
deberes relativos al lecho, mesa y habitación; quedando subs¡stente elvinculo matrimon¡al
y fenec¡do el Régimen Patr¡monial de la Sociedad de Gananciales.

ART|CULO SEGUNDO.. NOTIFICAR la presente Resolución a las partes y a tas Unidades
Orgánicas que según sus func¡ones sean competentes, y REMITASE los actuados a la Ofic¡na
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, para los f¡nes consiguientes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la not¡flcación de la presente, y a la Ofic¡na de Modernización y
Tecnologías de lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la
Mun¡c¡palidad D¡strital de Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión correspondiente.

REGíSTRESE, coMUN¡QUESE Y cÚMPLASE.


